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Editorial   
 

 

Primera instancia presenta novedosos temas relacionados a los Derechos humanos, 

especialmente en esta ocasión a la reparación integral en base a la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos humanos, la cual tiene como objeto la rehabilitación 

total en lo posible a las víctimas directa e indirectas que han sufrido trasgresiones a los 

derechos humanos, con la finalidad de resarcir los daños y perjuicios causados, además de 

evitar en el futuro se continúe victimizando a otras personas por el mismo motivo bajo el 

principio de la garantía de no repetición. La reparación es la consecuencia directa de la 

condena y de la responsabilidad internacional o convencional para el Estado, constituye el 

mayor grado de desarrollo del derecho internacional, con propósito de colocar a las 

víctimas en una posición más o menos similar a la que se encontraba antes del hecho ilícito 

internacional, a su proyecto de vida. La portada de este número es alusiva a la Revista 

Jurídica Primera Instancia que fue publicada en enero-febrero de 1997 de manera impresa. 

En este cuarto número de la Serie Latinoamérica electrónica se presentan artículos de 

destacados juristas con temas de gran importancia para comprender los fenómenos jurídicos 

actuales: Reparación integral de violación de derechos humanos pueblos indígenas y grupos 

étnicos de Alfonso Jaime Martínez Lazcano; El valor de la jurisprudencia de los tribunales 

internacionales en el derecho local de René Moreno Alfonso; Reflexiones sobre el sistema 

interamericano de derechos humanos. Una visión crítica de Pablo Darío Villalba Bernié; 

Los poderes-deberes del juez en el proceso civil de Mario Masciotra y La subsidiariedad de 

la acción de protección en la jurisprudencia de la corte constitucional ecuatoriana de 

Pamela Juliana Aguirre Castro. Estamos inmersos en una revolución jurídica, 

esencialmente por la influencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 

ámbito interno de los países latinoamericanos adheridos al Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos que requiere de muchas voces y reflexiones para comprender los 



nuevos parámetros de protección a los derechos humanos. Esperando que en nuestra 

publicaciones venga a contribuir de la cultura jurídica. 

 

Sinceramente  

Alfonso Jaime Martínez Lazcano  

Director General  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 1 de junio de 2015. 


